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Buenos Aires, Agosto de 2006 
 
 

Concurso abierto Investigador Director de Proyectos. 
 
La Fundación Instituto Leloir invita postulaciones para cubrir tres posiciones 

de Investigador Director de Proyectos en las áreas de Bioquímica, Biología 
Celular, Molecular y Estructural. 

 
El llamado está destinado a investigadores con excelentes antecedentes y 

en condiciones de iniciar una carrera científica. Los interesados deberán tener 
título de doctorado, entre 3 y 10 años de experiencia postdoctoral en temas 
relacionados, capacidad de producción científica, un proyecto de investigación 
independiente, y subsidios para llevarlo a cabo. Los investigadores seleccionados 
dispondrán de aproximadamente 15-18 m2 de laboratorio, permitiendo la 
formación de un grupo de trabajo incorporando hasta tres personas. 

 
La posición es por cinco años. El objetivo de la posición es proveer una 

oportunidad para mejorar la experiencia en investigación científica y poder 
competir por una posición de Jefe de Laboratorio a través de un concurso abierto 
internacional. Los investigadores seleccionados deberán conocer y aceptar el 
Reglamento Interno de la Fundación Instituto Leloir. 

 
Enviar una carta de presentación señalando los intereses de investigación, 

curriculum vitae completo, un proyecto de investigación para tres años (máximo 
cuatro páginas) y tres cartas de referencias. Se aceptan presentaciones por 
correo electrónico en archivo pdf. Enviar el material o solicitar información 
adicional a: Dr. Luis Ielpi. Fundación Instituto Leloir. c-elec: Lielpi@leloir.org.ar.  

 
Recepción de presentaciones hasta el 10 de diciembre de 2006. Fecha 

estimada de incorporación efectiva a partir de junio 2007. 
 
Se dará prioridad a ciudadanos argentinos, residentes permanentes, o que 

adopten la nacionalidad argentina, de acuerdo a disposiciones y leyes vigentes. 
 
 
 
Luis Ielpi 
Director 


